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 Visto el informe secretarial que precede, respecto de la inactividad 

de más de un año del presente asunto, sería del caso dar aplicación 

a la contumacia, sin embargo se advierte que la parte actora presentó 

un acuerdo transaccional, sin el lleno de los requisitos para ser 

aceptado por el despacho, en punto que en el mismo no se verificaron 

todas las condenas señaladas en la sentencia que puso fin al proceso 

ordinario, y que no obstante, haberse requerido a la actora para que 

precisara lo relativo a las prestaciones por concepto de pensión, sin 

que desde el mes de enero a la fecha, hubiera aclarado la situación. 

En consecuencia, y ante la conducta silente de las partes en este 

asunto advierte este funcionario que las partes dieron cumplimiento 

al acuerdo de transacción, siendo ello la voluntad de las mismas, lo 

cual el despacho no puede pasar por alto, por lo que, previo a dar por 

terminado el presente asunto se requerirá a la apoderada de la parte 

activa, para que indique al despacho, si se dio cumplimiento a lo 

transado por las partes para dar por terminado este asunto por pago 

de la obligación ejecutada. 

 

Por la secretaría y vía correo electrónico, requiérase a la apoderada 

de la parte actora, para que en el término de tres (3) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, indique si las partes dieron 



cumplimiento al acuerdo y dar por concluido este asunto, en razón de 

la satisfacción de las pretensiones de la demanda de ejecución.  

 

Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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